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PARTE OFICIAL 

jnnlmta del §iñs*}o ds fifinistros 

S. tf. el R E Y (Q. D. G.) f y 
Augusta Real Familia, conti

núan en esta corte, nin novedad 
en su importante salud. 

REAL DISCRETO 

Ka el e x p e d i e i r e y «tros de oompsten

«lipromovid i entre e> Gobernador civil 
4tI* provincia de A m T Í t y e! Jaez de 
iutraooión de Je rga l , de los oaales ro 

Ulti: 

Qae D. J c m P»s id<8 Fanoy presentó 
• «l referido Juaga l» qu irélla orlmlnhl 
**if« J m n Espino «a y o r >8, fuadAndo

t a qae no obviante h*b ;r a Iquirido y 
posesionarse de lo* espartos propios 

***trios terreooi sito* ea el término de 
Cernee , de sus aotuales d u e f i ) s , y d e 
*mir tanto éstos otuuo sus anteoesores 
• f u n d ó l o s on q u e t a y paedfloa pose

jr disponiendo de e los l ibremente, 
"••enancudos penetraron en las referl

^•flaoas, 8* apoderaron de los espartos 
a ton tes , aún en est ido verde, y oondu

J^dolos á ln e x . T e s a d a looalldad, t ras 

ladólos posteriormente á Almería; qQe 
***** Alentó y dirigió A los esparteros * 
T ^ U r los hachos expuestos fué el ol ta

QOoa. el qi •, e.o aotitad amenaza

* y desoyendo las protestas de los 
de los terrenos y de los guardas 

4**°*> ordenó la recogida de aquéllos, 

4 ^ 1 0 t tootuab* en nombre del 
JMe, • a , l , »nt r ; que varios d e los Conoe

ft. ^ s l Q v ^ r o n A B .pinoBi , afirmando 
«ri e J * m ° a t f l»a expresados terreno^ 
« • f l , d e

a r r e n d » t a r i o , y en au nombre y 
o * | * C t ,í"por»ción municipal lo eran 

^ t o V * ° *
U 8

*
n t e e d e 0 8 hechos ex 

* * l » a ,
 6 1 «níemo lugar ; destrozaudo 

I n v a d i e fon también una vifia 

»»o én y dej vndo ésta, en su oon

^ t f l o ' ' , completamente destruida, te r 

^ * i o b U esortto manifestando quo los 
%w

 0 1 ^ e se dfjan extractados eran 
^ '" t tUvoa de otros tantos delitos, por 
\ ¿ * , 0 r n i n l » b 4 la presento quere l la . 
^ ^ ^ P ' n * 4 ia misma oomo justifloan

^ ° ° D l r a « 0 8 correspondientes: 
e l ^ o b r r n » d o r , en vir tud A un 

M °del Ayuntamiento de Tabernas , 
afirma 1* expresada Corpora

ción que los terrenoa en cuestión per t e 

necen A los Propios de dicha villa, sus 
prodactos no se hallan exo'aidos de la 
subasta y figuran comprendidos en la 
zona del monte públioo, y que han ven i 

do iiproveo'ui lose por los rematantes en 
aflús anteriores, est indo rulaoionados en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia co

rrespondiente al 1 4 de Julio, qne al e x 

pediente se aoomp^fia, requirió de inhi 

bición, de conformidad con la Comisión 
provincial, al referido Juzgado , basAn

dose en que: nnoontrAndose sin deslindar 
y declarados en estado de deslinde por 
resolución del Gobierno d é l a misma pro

vínola de fech* 2 3 de Ootubre de 1 8 8 9 , y 
posteriormente por Real orden del Minis

terio de LUoienda de 8 de Julio de 1 8 9 7 , 
todos los terrenos montuosos del término 
municipal de Tabernas , que ostentando 
por su situioión legal el oarAoter de zona 
dudosa, según el reglamento del ramo, 
figorao oatalogados bajo el número 2 1 
en los respeotivos planos de aprovecha

miento, y ouya clasificación en quince 
lotes ó zonas viene determinada por la 
Administración y aparece publicada en 
e BOLETÍN de que se ha heoho mérito, es 
evidente qne para la apreoiaoión del h e 

oho criminoso qu3 puede perseguirse en 
la causa de referencia existe una caes 

tión previa administrat iva que resolver, 
oonsistente en determinar si los preci ta

dos terrenos donde se han extraído su

puesta ó realmente los espartos son ó ro 
del monte públioo, cuyos limites cor res 

ponde fijar A la Administración; depen

diendo, por lo tanto, de dioba cuestión 
previa el tillo que en su dia los Tr ibuna 

les de justicia hayan de d i o a r ; aduoien 
do en apoyo de su requerimiento ios tex

tos legales contenidos en los articu'os 11 
y 1 7 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1 8 6 5 y el Real decreto de 8 de Sept iem

bre de 1 8 3 7 : 

Qae sustanciado el incidente de com

peteuoia, el Juzgado diotó auto soste

niendo su oompeteoola tan sólo en los 
hechos relativos A terrenos qne no apa

recen por las escrituras l indar con el 
monte públioo y A los producidos en la 
expresada vifia, y reconociendo su in

competencia en los colindantes: 
Qae la Audiencia provincial de Alme

ría, previa apelación del querel lante del 
extremo concern ente A la inoompeten

oia del Juzgado , revooó el auto, sirvien

do de base A su resolución los preceptos 
contenidos en los artículos 40 y 41 del 

referido reglamento, y en oonsideraoión 
A qae la circunstancia de que los montes 
donde aparece cogido el esparto hayen 
sido declarados en 0 9 t a i o de deslinde no 
es obstAoulo para qae el conocimiento do 
la cansa oorresponda A la jurisdicción 
ordinar ia , toda vez qae este estado no 
al tera e! de posesión del que la ostenta, 
puesto que en las prooedentes 'disposi

ciones no se establece mAs limitación que 
la de no efeotusr ninguna c'ase de o o r 

ta, n o aloanzando éstas al aprovecha

miento natural de sus productos; en que 
la Administración n i paeda ] reso lver 
sobre e! domin'o y posesión de los p a r 

ticulares en mootes de pertenencia d u 

dosa, del E s u d o ó de las Corporacio

nes administrat ivas; que los h ; c h J S d e 

nunciados oonstltuyen materia de de ' i to 
previsto y péna lo en el Código penal, 
por todo lo cual la Autoridnd g o b e r n a 

tiva no pue l e suscitar contiendas d e 
oompetenoifl; no existiendo, finalmente, 
cuísüón alguna previa A reso ver A mAs 
de lo expuesto, porque ni aun después 
de efectuar el deslinde podría la Admi

nistración atribuirse la propiedad de los 
terrenos sin serie anter iormente r e o o n o 

oida por sentencia firme diotada por los 
Tribunales de justicia , quedando la 
cuestión reducida por parte del quere* 
liante A demostrar por los trAmUes es ta

blecidos en U ley de EujuloUmlento or l 

mina¡ la cuestión perjulioial , A resolver 
también por la jarlsdicolon ordinaria: 

Q te el Gobernador, después de oír d e 
nuevo A la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, r e s u t a n d o de lo ex* 
puesto el presente oooflicto de ju r i sd ic 

ción, que ha seguido sus trAmites. 
Visto ei a n . 1 7 del reglamento de 1 7 de 

Mayo de 1 8 6 3 , según el ou»l coorríspon

de A la Administración el deslinde de to

dos los montes púb'ioos, debiendo hacer 

se esta operación segúa las prescripcio

nes oontentdas en los arttoulos siguien

tes», y preceptos concordantes de la mis

ma disposición. 
Visto el art . 3.° de ' Real deoreto de 8 

de Septiembre de 1 8 8 7 , en el que se con

signa que los G ib madores no podrAn 
suscitar contiendas de uompetenoia: pr i 

mero, en los ju icos orlminales, A no ser 
que el o s s i g o del delito ó f tita baya sido 
nservado por la ley A los faccionarios de 
la Administración, ó outndo 'en virtud de 
la misma ley d.bt decidirse por la Auto

r idad administrat iva alguna oiestlón pre

v i i de la oual dependa el fallo que los 

Tribunales ordinarios ó espeoiales h a y a n 
de pronunciar . 

Considerando: 
1.° Qae la presente ou«?stión de com

petencia se h i promovido oon motivo de 
la oausa instruí 1a en el Jazgado de J e r 

gal en virtud de querella sobre supuesto» 
delitos: primero, de robo, har to y u s u r 

pación de esparto*; y segando, por e l 
dsflo ooasionido en un v ' t t d i , que se 
afirman cometidos en terrenos de p r o p i e 

dad par t icular . 
2 . ° Qae segúa afirma el Gobernador 

en su requerimiento, y asi resulta de la» 
disposiciones y jiistiilcintes de que en e l 
mismo se hace mé ito, to l i e los t e r r eno* 
montuosos son del término muniolpal de 
Tabernas , que oatntao lo el OirAoter de 
zona dudosa, según el reglamento del 
ramo, se bailan Incluidos en el CitAlogo 
por deslindar y deolarados en estado de 
deslinde: 

3.* Q i e en este supuesto exis te n e c e 

sar iamente por resolver en el presente 
oaso una cuestión previa adminis t ra t ivas ; 
oual es la de determinar ai los terrenos 
donde se verificaron 1 i s extracciones y 
diIV) denunoiidos son monte públioo 
oorrespon tiendo en este o s s o y la AdmiJ 
nistraoión fljir los limites del mismo, y 
mientras esta declaración no ae h  g a no 
puede saberee si los actos qu*s han moti

vado la competencia son liol'os ó p u n i 

bles, pues dependerA de que se h a y a n 
ejeoutade ó en monte público ó en íiuoa 
de propiedad particular; y 

4.° Qae por lo tanto, se estA e n e 
presente en uno de los o í s o s en qu \ por 
exoepoióc, pueden los Goberotdores p r o 

m 'Ver oontlen las de competencia en los 
juioios oriminalej ; 

Contormsndome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta oompetenoia A 
favor de la Administración. 

Dado en Sin Sebis ' i an A veintiséis de 
Septiembre de mil noveolentos cinco. 

ALFONSO 
El P r e s i d e n t e de l C o n e j o do M i n i s t r o s , 

Eugenio V l j i t a r j Ríos . 

üinistsrio ds á¡r.:í.tri, Iiiistria, 
COMERCIO Y 0BR\5 PÚBLICAS 

REALES ORDENES 
l imo. 8r . : Remitido A infirme del Coa

sejo de Obras púb io»s el expediente so 

bre condonaoióu de una muita de 1.750 
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•pesetas impuesta por el Gobernador civil 
d e Valenoia A la Comp» ñfa dal ferroca
rril Central de Aragón por retrasos de 
t renes en Noviembre de 19C2. dicho Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente d ic -
tamen: 

«En sesión celebrada el día 81 de Mayo 
de 1905 se dio cuenta del expediente so
b r e condonación de ana multa de 1.760 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Valenoia á la Compañía del ferroca
r r i l Central de Ar*gón por retrasos de 
t renes ocurridos en el mes de Noviembre 
de 1902; asunto remitido á informe del 
Consejo por deci eto marginal de la Di
rección general de Obras públicas de 18 
de Marzo de 1905. 

El Ingeniero Jefe de la segunda Divi-
•ión de ferrocarri les, ocn fecha 31 de Di
ciembre de 1902, puso en conocimiento 
del Gobernador civil de Valeneia los he-
ohos siguientes; 

El t ren correo descendente núm. 5 de 
la linea de Calatayud á El Grao de Va
lenoia, correspondiente al día 9 de No
v iembre de 1902, llegó á Valenoia con 
ouarenta minutos de re t raso, debido 
pr incipalmente a haber esperado duran 
te ese plazo en Sagunto a un tren espe-
oial de mercancías cuya marcha fué por 
completo anómala, y el dia 26 llegó con 
•esonta y siete minutos de retraso, de los 
que cincuenta y dos minutos correspon
dieron á la seccionado Teruel á Valencia, 
y fueron debidos.á maniobras y a per
turbación en la 'marcha de la locomotora 
por falta de cuidado ó aptitud del per 
sonal, l legando á ser necesaria la susti
tución de la misma. 

El tren mixto núm. 1, de Teruel á Va
lenoia, llegó retrasado sobre la tolerancia 
los días Ü , 17 y 30, los dos primeros por 
eausa justificada, pues fué debida á los 
destrozos originados en la vía por un 
temporal de a guae; mientras que el dia 30 
el retraso fue de dos horas veinticuatro 
minutos por haber retrasado el tren su 
sal ida de la estación dejTeruel en Bésen
te y cuatro minatos para esperar al tren 
núm. 6 , habien do esperado más de tres 
horas en Bt r racaa el cruce con el nume
ra 8, detenoiones completamente abus i 
vas y que p rueban un desorden comple
to eu el servicio. 

El t rea mixto núm. 7 de Jérioa á Va
lencia llegó re t rasado en más de lo que 
el reg lamento tolera, los días 6, 9 , 1 1 , I6i 
17, 18, 21 , 28, 29 y 30. 

Di dichos retrasos están justificados los 
ds los días 16 y 17 por ser debidos a las 
cor taduras de la vi* por causa del tem
poral de agua?, oiendo penables los res 
Un tes . El dia ó el retraso fué de se'.enta 
y ocho minuto?, á^saber: treinta minutos 
Por maniobras y el resto por inutilización 
de la looo motora, que reunía malas con
diciones; el del dia 9 llegó A treinta y dos 
minutos por maniobras; el del dia U lle
gó á c a a r e n ' a J .M r m«n!obras, espera de 
un t r e n re t rasado indebidamente y ave 
ria eo la locomotora; el dia 18, a cua
renta y tres minutos por maniobras; el 
dfa 21, cuarenta 'y un m'outos por haber 
p e rd ido cincuenta minutos en Sagunto 
por oa mbio de locomotora; el dia 28, oua
ren ta y un minutos, y el 29, cuarenta y 
seis minutos , ambos'por maniobras y por 
esperar a l tren núm. 6. y el día 30, a 
causa del choque ocurrido en dos trenes 
espaciales de mercancías en Segorbe, 
aocidentes imputables á la Comp-fiía-

Eu resumen:*re»ultando penables dos 
retrasos del tren núm. 5. uno del tren 
1 y ooho del núm. 7, por los ocales el 
Jefe de la División propuso al Goberna
dor de Valenoia impusiera una multa de 
2 .750 petctas, a razón de 250 por oada 

re t raso , ¿ la Compañía del ferrocarril 
Central de Aragón. 

El Gobernador dló al expediente la 
tramitación marcada en el ar t . 167 del 
reglamento de la vigente ley de Policía 
de ferrocarriles, y después de haber oido 
á la Compañía y á la Comisión provincial 
resolvió en 31 de Agosto de 1903 imponer 
una multa de 1.750 pesetas en lugar de la 
propuesta en un principio por el Jefe de 
la División. 

Esta reducción de la ouantia de la mu l 
ta fué motivada porque a consecuencia 
de las razones expuestas por la Compañía 
en su descargo, remitió el Gobernador al 
Jefe de la División la contestación de 
aquél la por sí encontraba méritos, para 
modificar eu propuesta antes de pasar el 
expediente A informe de la Comisión pro
vincial , y dicho Ingeniero Jefe manifestó 
que no podía modificar su criterio, á pe 
sar de las razones que la C o m p a ñ í a expo
nía , por no considerarlas suficientes á 
justificar los retrasos, probándolo detal la
d a m e n t e ; y respeoto del tren núm. 5, «so
plando el parte del Ingeniero mecánico en 
la relación mensual de accidentes sufrí 
dos por el materia!, en la que apareoe lo 
que á este tren se refiere respecto a la 
averia de E U máquina. 

Rebatió asimismo lo que se relaciona 
oon el tren núm. 1, que la Compnfiia opi
n a debe ser considerado como de mercan
cías, y para contestar a sus argumentos 
oopió la prescripción 1. a de la orden de 
la Dirección general de Obras púMioas 
ap robando los itinerarios vigentes; y si 
bien hizo notar respeoto á los retrasos 
del tren nrx to núm. 7, que nada habla 
dicho la Componía que exigiera réplica 
po r parte de la Dtvitión. opinó que en 
a tención á la naturaleza de este tren nú
mero 7 y servido looal que presta, podia 
reducirse la cuantía de la pena, compu
tando como una sola falta oada dos re t ra
sos, con lo que quedarán reducidos aqué 
llos á cuatro, que agregados á los tres 
correspondientes á los trenes 5 y 1, for
marán siete, reduciéndose proporoional-
mente la importancia de la multa á 1.750 
pesetas en vez de las 2.750 propuestas. 

Pas ado el asunto á informe de la Comi
sión provincial, ésta encentró procedente 
la rebaja de la mu' ta , y asi lo manifestó 
al devolver el expediente. En vista de 
cuanto queda expuesto, el Gobernador de 
Valenoia impuso á la Compañía la refe
rida multa de 1.750 pesetas, con fecha 31 
de Agosto de 1903, comunicándoselo a l 
en 20 de Septiembre, y con esta misma 
feoha lo puso en oonoolmiento de la Direo* 
oión general de Obras públicas. 

A pesar de haberse publicado en el 
Boletín oficial d- la provincia del dia 8 
de O. tubre de 1903 la resolución del Go
bernador , no pidió la Compañía dentro 
del plazo legal la condonación de la raul-
t a por cuya razón se puso en su conoci
miento, en 13 de Abril de 1904, que 
siendo firme la reeolución del Goberna
dor y no procediendo la revisión de di-
oha reso*uoióo. soüoitada por la Compa
ñía en 14 de Octubre siguiente, se le con
cedía un plazo de diez diaa para hacer 
efectiva la multa; advirtiéndola que do 
no hacerlo a6Í se le a p ü c r . r í a lo dispuesto 
en el a r t . 137 de la ley Provincial, según 
Io que dispone la Real orden de 9 de Sep
t iembre de 1901. 

Con feoha 25 de Abril de 1904 acude la 
Compañiaal Exorno. Sr. MinistrodeObras 
públicas en instancia en la que repite 
ouanto expuso en el ourso del expedi -
e n t e , y trata de probar que aunque ha
ya transcurrido tanto tiempo desde que 

{ se le comunicó la imposición de la multa, 
. se halla dentro del plazo legal pa ra soli

citar su condonación, porque al no'iflcár-
seie la resoluoión del Gobernador oivil de 
31 de Agoste no se le indicó en la comu
nicación el ;ecurso que podia entablar la 
Compañía, y que esta omisión oonstituía 
vicio de nulidad de la noüflcacióo, por ¡ 
r e su l t a r en su vir tud mal hecha legal
mente; no procediendo, en su consecuen
cia, dar por notificada la Comphfiia hasta 
que, ssegún inoontrovert ibledootrioapro-
ces.it, se quiera dar por notificada; no 
habiendo en el resto de la instancia n in
guna razón que sea admisible para poder 
aootder á la oondonaoión soüoitada. 

El Negooiado de Explotaoión de ferro
carri les, en la Nota, dice: 

«Que examinada la instancia presen-
t a d a por la Cumpafila del ferrooairll 
Central de Aragón en solicitud de que le 
sea cendonada la multa de 1.750 pesetas 
que le fué impuesta por el Gobernador 
de Va encía como correctivo á los re t ra
sos sufridos por los trenes de viajeros de 
la linea de Calatayud á Valencia duran
te el mes de Noviembre de 1902. 

* Visto el expediente instruido sobre 
estas faltas, con arreglo á lo que de ter 
minan los artículos 166 y 167 del r eg l a 
mento de policía de ferrocarriles: 

«Resultando que con fecha 20 de Sep
t iembre de 1903 s9 dictó una providen
cia por dicho Gobernador imponiendo á 

• la citada Compañía una multa de 1 750 
i pesetas por los retrasos menoionados, y | 
| que esta resolución fué publicada en el | 
, Boletín oficial de la- provincia de Vale?i-
j cía el día 8 de Ootubre del tni.-mn año, 

y comunicada á la Compañía interesada, 
I coya c munioacióo la reoibió el 3 de Oc

t u b r e de 1903, ee tún ha declarado la 
I misma en una comunicación que va un i -
• d a al expediente: 
¡ »Resu'tando que la Compañía no p r e -
I sentóla instanoia solicitando la condona-
i ción de la mu' ta hasta el dia 25 de Abril 
i de 1904. dejando transcurrir con gran ex-
1 ceso el plazo de diez días que marca la 
' Real orden de 9 de Agosto de 1901 para 

emplear este recurso gubernativo: 
«Considerando que con arreglo al ar

tículo 4 0 de dicha Real orden ha debido 
; haoerse efectiva la multa por no haber 

sido utilizado por la Empresa el plazo h á 
bil para recurr i rá nte el Ministerio. 

I »E' Negooiado opina que procede no 
f sea admitido el recurso gubernativo in-
! terpuesto por la- Compañía, respecto á 
; la providencia del Gobernador de Valen-
• ota imponiéndole una multa de 1.750 pe-
• setas por los retrasos de los trenes en 
| Noviembre de 1902, y que sea confirmada 
! dicha multa». 
> Como oonseouencia de todo lo expues-
' to, la Secolón encuentra fundada la mul -

ta impuesta á la Compañía, oomo correc
tivo á los retrasos sufridos por los trenes 
de viajeros por la linea de Calatayud á 

I Valenoia, por el Gobernador de Valencia; 
| y de oontorm'dad con la opinión del Ne -

I gooiado,razonada en suNuta, opina t a l 
mente que no prooede admitir el recurso 
gubernativo interpuesto por la Compañía 
después de huber dejado pasar con exceso 
el plazo leg-U señalado eo las disposicio
nes vigentes. 

T en su vista, [acordó consultar á la 
Superioridad: 

Que no procede la oondonaoión de la 
multa de 1 750 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de Valenoia á la Com
pañía del ferrocarril Central de Aragón 
por retrasos de trenes en el mes de No
viembre de 1902. 

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.) 
oon el preinserto dictamen y con lo pro
puesto por esa Dirección general , se ha 

servido resolver como en el mism 0 

propone. 
De Real orden lo digo á V. 1, p a r a 

su conocimiento y efectos oportunos Di** 
guarde á V. I. muohos años. Madrid * 
de Julio de-1905. 

ROMANONES 
8r. Director general do Obras pública 

l imo. 8r.: Remitido á informe dej 
Consejo de Obri»s públicas el exped j C Q l | 

sobre oondonaoión de nna multa de 
750 pesetas impuesta por el Gobernador 
civil de Zaragoza á la Compañía de i 0 | 

Camines de Hierro del Norte por retrasos 
de Irenes en los meses de Ootubre 
Noviembre y Diciembre de 190?, d i ^ 
Cuerpo Consultivo.ha emitido el siguie c. 
te dictamen: 

• En seBión celebrada el día 27 de Mayo 
de 1905 se dio cuenta del expediente so. 
b re oondonacion de una multa de760pe_ 
setas impuesta por el Gobernador civil 
de Zaragoza á la Comp-fl ¡a do los Cami
nos de Hierro del Norte por retrasos de 
trenes de la linea de Zaragoza \ B&rce-
lona oourridos en los meses de Ootubre. 
Noviembre y Dioiembre de 1903; asunto 
remitido á informe de esta Seooióo por 
decreto marginal de la Direcoión genersl 
de Obras púbiiorts de 15 de Abril de 19% 

A dicho expediente acompaña el tra
mitado para la imposición de la multa re
ferida. 

Empieza éste por un oficio del Inge
niero Jefó de la segunda División de fe
rrocarr i les d i r g ' d o al Gobernador civil 
de Zaragoza, en el cual se expresa le 
que sigue: 

Que en los meses antes menoionadoi, 
el tren mixto 270, de Barcelona, corres
pondiente al dia 10 de Ootubre; el mis
mo tren del 20 de Noviembre, y, por úl
timo, el 260, oorreo de Baroelona,deldía 
29 del mismo Noviembre, sufrieron lo* 
retrasos siguientes, superiores á la tole
rancia y no justificados: 

El primero se retrasó una hora y trein
ta y seis minutos entre B iroelona y Lé
rida, re luciéndose esa pérdida do tiem
po á ooarenta y oinoo minutos en su lle
gada á Zaragoza. 

El segundo tren antes expresado se re
trasó dos horas y otnouenta y oinoo mi
nutos entre Lérida y Z iragoza, por ave
ria en la locomotora del tren demercao-
clas número 1.250. 

El teroero perdió cuatro minutos eo *f 
trayeoto de Baroelona á Lérida y cuaren; 
la y seis minutos entre esta ciudad y Za
ragoza, por desperfecto de la locomotor» 
del tren de mercancías 1.265, 

Por lo expuesto, propone la lmpo*l°'~* 
de una multa de 750 pesetas á la Corop»' 
nía de referencia. 

Oída ésta, expone: qne el tren núm. 2w 
llegó efectivamente á Zaragoza ouareo** 
y oiuco minutos después de lo hora re* 
g lamentar ia ; pero como hay qn« deseo-
tar onoe minutos invertidos en ob?er j 
las preoauoiones establecidas oon o 
de asegurar el paso de los trenes en 
kilómetros y un puente, que oita, Q ^. 
reducido el retraso á treinta y c a * i r ° d ( i } , 
ñutos, inferior á la toleranola oonoe 
á los trenes mixtos. ^ 

Respeoto al miamo tren del 20 8 ^ 
viembre, manifiesta que el r e t r * 9 ° | B r 

producido por una causa de "" f l e r Z * r f l f | » 
yor, pues tal debe considerarse 1* ^ 
de la máquina del de meroaocías -
ro 1.250, que obligó á detenerse en^ ^ 
fien al 270 hasta que se separó d e 

el de mercancías , que en ella se 
detenido. j , ^ qti# 

Con relación al tercer treo. 
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del retraso en llegar á Z>ragnza hay que 
descontar diez y siete minutos invertidos 
en la observancia de precauciones regla
mentarias y en esperar en varias estacio
nes A q& e ' a ambulancia de Correos ter
minara las operaoiones de despacho y 
entrega de la correspondencia pública, 
©nasas arabas por 'as que no oabe exigir 
responsabilidad á la Compafiia. 

Agrega quo It dicho queda reincido 
«1 retraso de este tren á veinticuatro mi
nutos, que provino de esperar en el apar-
ladero de Montagut Alcarraz á que llega
ra A la inmediata estaoión «*« R*lmant el 
tren de mercancías núm. 1.265, de ouya 
locomotora se b»M* rolo nna biola mo-

_ »-, e» retraso por c n t a oausa 
p r o d a o i d o ui t r m ono debe considerarse 
justificado, teniendo en cuenta las razo
nes alegadas al hablar del tren ante
rior. 

Concluye pidiendo se desestime la pro
puesta. 

La Comisión provincial de Zaragoza 
emitid informe en sentido de que proce
día imponer la m a t a propuesta, y el Go
bernador civil diotó providenoia impo
niéndola. 

La Compafila, en Instancia dirigida ai 
Ministro de Agricultura y Obras públi
cas, y después de hnber hecho efeotiva 
laoit&d» multa, solicita su condonación, 
reprodaolendo en parte de la misma los 
razonamientos aducidos yaanteelGober
nador en 6U descargo, y agregando al
gunas consideraciones respecto al tiem
po perdido A causa de adoptar precau 
olones para la seguridad del tránsito on 
denos puntos, que le han sido sugeridas 
oon motivo de uno de 'os Considerandos 

guarde A V. I. muchos afios. Madrid 15 
de Julio de 1905. 

ROMANÓLES 
Sr. Director general de Obras públicas. 

de la orden de imposición de la multa 
consideraciones de que es innecesario 
ocuparse aquí. 

Kl Jefa del Negociado de E,xplotaolón , 
de ferrocarriles informa que no procedo ( 
condonar la multa, y la Seoción es del 
mumo parecer. , 

Para los efectos de cómputo do las mul
tas, y oomo consecuencia del Real deoreto 
de 10 de Mayo'de UOl, estA dividida la 
linea do Barcelona A Ztragoza en dos 
Mociones: la primera, de Barcelona A Lé
rida, y la segunda, do este punto A Zara
goza, y oomo consecuencia resulta que el 
tren núm. 270 eut'ió retrasos superiores 
al limite de la tolerancia reglamentaria 
en el día 10 de OJtubre en la primera 
•eoción de la linea, y en el día 20 de No
viembre en la segunda, y el correo nú
mero *2'j3 se retrasó en la segunda sec
ción de la linea el dU 29 de Noviembre; 
y como la mayor parle de Us causas que 
determinaron esos retrasos, alegadas por 
la Compañía, no pueden just fijarlos, re
sulta qu i aquéllos son debidos A deficien
cias en el servicio imputables Ala Com
pafiia. 

En virtul de cuanto queda expuesto, 
1* Sección acordó proponer A la Superio
ridad la concusión siguiente: 

Prooeio desestimar la instancia pre
sentada por la Compafila de los Caminos 
te Hierro del Norte solicitando la oondo-
aaoión de una multa de 750 pesetas que le 
^ p u s o el Gobernador civil de Zaragoza 
P°r retrasos de trenes de la linoa de Har
t o n a A Ztragoza, ocurridos en los me-
*** de Octubre, Noviembre y Üioieinbi e 

Y conformándose S. M. elRey (Q.D.G.), 
el preinserto dictamen y con lo pro

t e s t o por esa Uiresoióo general, se ha 
**rvido resolver oomo en el mismo se 
P'opone. 

^ R» a i orden lo comunico A V. I. para 
conocimiento y dcmAs efeotos. Dios 

limo. Sr.: Remitido A informe del Con
sejo de Obras públ icas el expediente so
bre condonación de una mu'ta de 1.750 
pesetas Impuesta prr el Gobernador civil 
de Valencia a la Crmp> Ríh de los Cami
nos de Hierro del Norte por retrasos de 
trenes e n el mes de Nov'embre de 1901, 
dicho Cuerpo Consultivo ba emitido el 
siguiente dictamen: 

«En sesión celebrada el día 13 de Ma
yo do 1905, se dio cuenta riel e x p e d i e n t e 
sobre condón»***;?» UD» m a l t n do 1.700 
pesetas impuesta por el Gobernador de 

Valencia A la Ccmpxflia de los Caminos 
de Hierro del Norte oon mo'ivo de retra
sos de trenes en el mes de Noviembre de 
1901, asonto remitido A ii.iorme de esta 
Sección por decreto marginal de la Di-
recolón general de Obra) públ.oas con 
fecha 18 de M z» de 1905. 

Al mencionado expediente acompaña 
el de imposición de la rt f r i d a multa. 

Iniciase éste por una comcniOHClóc del 
Jefe de la segunda División de ferroca
rriles, dirigida al Gobernador civi l de 
Valencia, en la cual se expresa lo que 
sigue: • 1 

De la estadística de retrasos sufridos 
durante el mes de Noviembre de 1901 por 
los trenes de la Compafiia del Norte que 
oirculan por las lineas correspondientes 
A aquella División, resulta qu<* el oorreo 
número Cl 1, entre La Enoina y Valencia, 
II egó A esta última capital veintiocho dias 
re traf ado. 

Todos los retrasos faeron produoidos 
cas i exclusivamente por esperar al tren 
oorreo núm. 8 de la linea de Madrid A 
Alioante, y en "os dias 4. 6, 7, 10, 12, 25 
y 28 la espera varió entre cuarenta y dos 
y sesenta minut< s, en oposición A lo que 
terminantemente tenia ordenado la Com
pafiia por la División, la cual fijó oomo 
máx imo de espera cuarenta minutos. 

Como consecuenc ia de lo dioho, agrega 
el Jefe de la División citada que la Com
pafiia habla incurrido siete veces en fal
ta, y coojese motivo propuso la lmposi-
oióo de la multa que se h'a dicho, en el 
grado mínimo que la Ley en su art. 12 
séllala, teniendo en cuenta que en el tra-
y'eoto correspondiente A la Compafiia del 
Norte no se hin aumentado los retrasos, 
sino que, por el contrario,se ha prooura-
do ganar el tiempo perdido por falta de 
puntualidad de lo? trenes de a Compafila 
de Madrid A Zaragoza y A Alioante. 

Oida la Compafiia, presentó.éatajun es 
crito pidiendo se declarara improcedente 
la propuesta] presentada por la División 
y tratando de demostrar las razones en 
que se fundaba dicha petición. 

Puede decirse que éstas se sintetizan ; 
en que.^según la Compafila, la División 
de ferrocarriles estA en un error al supo 
ner que los cuarenta minuto:- que el tren 
núm. 611 esperó en la estación de La En- , 
Ciña, en loa s;ete]días antes mencionados, 
A su tren combinado núm. 3 de la lioea 
de Madrid A Alioante, deben comprender 
el tiempo necesario para las operaoiones 
inherentes al servicio de viajeros y A la 
g r a n vtlocidad, siendo asi que la Compa
fiia entiende, que eate ú l t imo trasbordo 
debe, sumarse A aquellos cuarenta mi
nutos, 

T fundada en esto, hace laa demAs con
sideraciones que motivaron su contesta
ción A los cargos de la propuesta. 

La Comisión provincial de Valencia in
forma en sentido que procede la imposi
ción do la multa propuesta, por las razo

nes qoe pueden verse en el informe qu«s 
obra en el expediente. 

E' Gobernador civtl de la provincia, de 
conformidad a6imi*mo con el anterior 
informe, decretó dicha Impoaioión. 

La Comphfií», deppoés de h*cha efeo
tiva la multa, elevó por el conducto de
bido al Ministerio de Agricultura y Obras 
públicas una instunoia solicitando 'a con
donación de aquéila, exponiendo los ra
zonamientos en que fundaba su petición, 
ios cufies, en r 6 t n c i a , srn la reproduc
ción de los aducidos en el expediente 
tramitado en el Gobierno civil de Valen
cia con motivo de 1» impoaioión de la 
multa de refrrenoia. 

El Jefe de Negociado de Exp'otaoiónde 
ferrocarriles opina que por equidad pro-
oede acoeder A la petición y condonar ia 
multa. 

Funda principalmente su opinión en 
que, según las regltis dictadas por la Di
rección general con fecha 6 de Diciem
bre de 1901, se determinó el plazo de es
pera en oada empalme, y qoe en su vir
tud, el tren correo número 611 doberla 
esperar en lo sucesivo A su combinación 
A razón de diez minutos prr cada 100 ki
lómetros de recorrido del tren que oon-
duoe viajeros ó correspondientes del pan
to más distante, 

Y oomo en el caso presente aquel pun
to es Cádiz, que dista 1100 kl'ómetros, 
dando lugar A un plazo de una hora oin-
nuenta minutos, pareoe equitativo aplicar 
t i t i n toleranoia A los retrasos del tren 611, 
aunque tuvieran lagar antes del 6 de Di
ciembre de 1901. 

La Secoión, dospues de examinado el 
asunto, entiende que no son admisibles 
las razones expuestas por la Compafiia 
para justificar las esperas en La Enoina 
del tren 611 á su combinado el núm. 8 
de la linea de Madrid A A toante por el 
t empo que ella dice, y por lo tanto, sien
do dichas esperas las causas qu9 produ
jeron ¡os retrasos en la Iletrada A Valen
cia del tren núm. Gil. tampooo resultan 
estos atrssob justificados; como conse
cuencia, la multa estuvo bien impuesta. 

Ahora bien; para aplicar el criterio de 
equidad, partí condonarla, que expresa 
el Negociado de Explotación de ferro
carriles, fundándose en las disposicio
nes posteriores A la fecha de los retrasos 
de que se trata, relativas A las esperas 
de los trenes en los puntos de enlace de 
las lineas, hubiera sido necesario que 
apareciese detallado en el expediente el 
retraso con que llegó A la estaoión de 
empalme el tren esperado; y como falta 
tal requisito, indispensable para juzgar 
del caso, opina la Secoión que no se 
puede aplicar aquel criterio. 

En virtud de lo expuesto, acordó oon-
sultar A la Superioridad la siguiente con
clusión. 

Que no procede condonar la multa de 
1.750 pesetas impuesta por el Goberna
dor oivil deValenoiaA la Compafiia délos 
Caminos de Hierros del Norte por retra
sos de trenes de la línea de Almansa A 
Valencia, ocurridos en Noviembre de 
190U. 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), oon el preinserto dictamen 
y con lo propuesto por esa uirecoión g e 
neral, se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demAs efeotos. Dios guar
de A V. I. muchos afios. Madrid 15 de 
Julio de 1905. 

R0HAN0NE3 
Sr. Director genera: de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Remitido A informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente so
bre condonación de una multa de 750 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid A la Compafiia de los Cami
nos de Hierro del Nerte por e l retraso 
con que el tren núm. 2 llegó A Medina 
del Campo el dia 21 de Julio de 1904, di
cho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen: 

«En sesión del día 20 de Mayo de 1905 
se dio cuenta del expediente relativo A 
la condonación de cna nru'ta de 750 pe
setas impuesta A la Compafila de los fe
rrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provinoia de Valladolid A causa del 
retraso con que llegó A Medina del Cam-
po el tren núm. 2 de la línea de Madrid 
A Lún el día 21 de Julio de 1904, asunto 
remitido A informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públioas con 
techa 27 de Abril de 1905. 

Según la denuncia del J e f í d e la pri
mera División de forrocarri'es, el retraso 
del menoiouado tren faé de cuarenta y 
dos minutos, exoediendo, por lo tanto, A 
ia tolerancia que le correponde en veinti
dós minutos, y como la causa qne lo pro
dujo fué poca maroha entre Venta de Ba
ños y Medina, y esa oausa no la conside
raba justifioada, el oi'ado Jefe propuso 
se multase A la Compafila en la oantidad 
de 750 pesetas. 

La Compafiia pretende estar exenta de 
responsabilidad; fandándose en razones 
que había ya expuesto en ofliio anterior, 
que no oonsta en el expediente. 

La Comisión provinoia!, considerando 
que la pooa maroha de los trenes obede
cía A la necesidad de reparar los desper
fectos causados en la linea por el tempo
ral de aguas del dia 8 de Julio, y por lo 
tanto, que no existia responsabill 1ad 
para la Compafiia por los.retrasos, opinó, 
que no procedía multarla. 

El Gobernador impuso, sin embargo, la 
multa de 750 pesetas, cuya condonaoión 
soMoita la Compafiia; pero al informar su 
instancia, dicha Autoridad dioe que ha 
biendo sido propuesta por la División la 
multa de 750 pesetas, atendiendo no sólo 
A la falta correspondiente al retraso pro
piamente dicho, Bino también A la de in
cumplimiento por parte de la Compafila 
de la orden de la División, en virtud de 
la oual debía restablecerse la olrculación 
reglamentaria á partir del día 20 de J u 
lio, y debiendo ser esta última falla cas
tigada más bien con un correotivo disci
plinario impuesto por la Superioridad que < 
no oon una multa, le parecía que podía 
rebajarso U de 750 pesetas A 500. 

El Negoolado opina que la fi lta ha 
existido y debe penarse, pero que puede 
reducirse la multa A 500 pesetas, de 
acuerdo con lo propuesto por el Gober
nador. 

Del contenido de este expediente y de 
lo consignado con más detalles en otros 
de igual o'ase que tambléo informa la 
Sección, y que se refieren A ideáticas fal
tas cometidas por la Compafiia en la 
misma linea y trozo, se deduce que por 
defeotos de construcción en la segunda 
vía, y no por averias causadas por una 
manga de agua, la División sédalo un 
pla/.o, de acuerdo con la Compufila, para 
que los defeotos se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto 
marchasen los trenes coo precauciones 
en el trayeoto Venta de Bafios A Medina: 

Que no htbiendo desaparecido los d e 
fectos en el p lazo convenido, dispaso la 
División que los trenes volvieran A olr-
outar por la vía única, A fin de que ha-
cléndolooon la velocidad reglamentaria 
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y la seguridad indispensable se ev i ta ran 
los retrasos. 

Q i e la C>tnpiñla desobedeció esta o r 
den y oontinuó el servioio por la segun
da vía, repitiéndose, por lo tanto, los r e 
trasos oomo conseouenoia de ¡a- preoan-
olones quo en es* sego.nl» via era preci* 
so guarda r á oaasa de sq mal estado. 

Existen, pues, «qui, á más de la falta 
que r-upone el retraso propiamente diobo 
ó considerado en absolu'o, las olroaos-
t a n d a s agravantes de no b tberse a r r e 
glado la segunda vU en el plazo ooncer 
tado y de haberse desobedecido la orden 
de la División, ouyo fia era que desapa
reciese una anormalidad que] pe r ju i i -
o a b i el servioio. 

Y oomo ni una ni otra c i rcuns tanc ia se 
Justlüoan en 'as involucradas pxp ' i ca -
oiones de la Compañía, ambas debieron 
tenerse enouenta por la División al deter
minar l a o u a m l a d e la multa, y n n g ú n 
dato se aporta ahora que atenúa las ro3-
ponsab'l ldades do la Compañía, no h a y 
razón alguna, á juicio de la Seooióo, para 
que la multa se rebaje; aoordando en 
vir tud de ello consultar \ la Superio
r idad: 

Que no está juniflsad') condonar la 
multa 750 pesetas impuesta A la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norre por el 
Gobernador de la provlnoia de Val lado-
lid A oausa del retraso oon que llegó á 
Medina dol Cara o el tran núra. 2. de la 
linca Madrid-Iri in, el día 21 de Julio de 
1904»; 

Y conformándose S. M. el Rey(Q. D.G ) 
oon el preinserto dictamen y oon ¡o p ro 
puesto por esa Dirección genera l , se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeotoa prooedentes. Dios 
gua rde a V. I. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1905. 

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públloas. 

Ministerio de Hasianda 
REAL OKDEN 

limo.: Sr.: Vistas las onmnnioaoiones 
del Presidente del Consejo de Hdmiois tra-
oión de la Sociedad general Azucarera d e 
Espvfi-i de 15 de Junio ú imo y 17 del 
mes actual, en la primera de las cuales, 
d e conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de O «tnbre de 1904, d e 
signa A D. Florentln Quemada y D. Po« 
lioarpo Maqueda Pérez pa ra que en las 
provincias de Vailadoüd y Barcelona,' 
respectivamente, ejerzHn el cargo de 
Ag*-n'es especiales d e dicha Sootednd, 
encargados de Investigar, desonbnr y de
nunciar los fraudes que se oometao enda -
fio del impuesto sobre el azúcar y las in
fracciones de la ley de 24 de Diciembre 
de 1903, que prohibe el uso de la sacar i 
na; y en 1« segunda propine se d e d a r e 
la oesantía de varios Agentes especiales, 
que líiinb én designa. 

Considerando que la Real orden de 8 
de Ootubre de ia04 faculta A la Sociedad 
general Azucarera de España , lo mis
mo que A ¡us demás fabricantes de azú 
oar, para proponer os Agentes e speda 
les que, con las atrinuoiones que la mis
m a soberana dispoaic ón especifica, l u 
y a n de ser nombrados por este Ministe
rio para los fines indicados; y 

Considerando, en cuanto A la c s a c óo 
en sus cargos de los Agentes que desig
n a la Soofedad geneial azuonrera de 
Espxfia, q u e correspondiendo su nom
bramiento A este Ministerio, de Igual mo
do el mismo debe aoord*r las oes-rntUs. 

S. M. el Rey (Q. D. G ). confuí mando-
Be con lo propuesto por esa Direcoión g e 
nera», Be ha servido disponer: 

I o El nombramiento de Asen 'es es
peciales de la Sooledad general Azuca
re ra de España, oon las atribuciones y 
deberes que estableoe la Real orden de 8 
de Octubre de 1904. A f .v..r de D. Fio-
reniln Quemada y D. Pwlicarpo Maqueda 

Pérez p*ra d e s e m p f i i r dicho oargo, r e s 
pectivamente, en las provínolas de Va-
lUdoüd y B . rodona , ejerciéndole.el se
gundo simultáneamente oon el Agente 
L) Jo*n Ba*. nombrndo por Real orden 
de 2 de Enero ú m m o ; y 

2.° Qío se deo aren, cesantes en el 
cargo de Agentes esp-o'ales A D. Aore -
llano Real, D Fidel Boni la , D. Manuel 
Gil Eoguid «nos. D. José F i b r a , D. Ma-
rUno Ptgó*. D Justo Aznnr, D. Luis 
G«y y D. B a* GonzAtez, que p ir Real 
orden de 29 de Febrero próximo pasado 
fueron nombridos p i r a las provincias de 
Burgos, T e r u e l , Albaoete. Castellón de 
la Plana, Cordobi, Marola, Almería y 
Valenoia, respectivamente. 

De Real orden lo comunico A V*. I. p i r a 
su conocimiento y afeólos oportunos, oíos 
guarde A V. [. uiuohos años. Madrid 31 
de Julio de 1905. 

ECHEGARAY 
Sr. Direotor general de las Aduanas. 

QobieFi io civil 
Sección de InVrucc i in pública y 

Bel las A r t e s 
El Exorno. Sr. Reotor de la Univers i 

dad Contra!, oon fecha 18 del oorriente, 
ae ha se* vido nombrar , en v i r ' u l del oon-
ourso único de Febrero de 1905, Maes
tros en propiedad de las Bsouelas de Al-
pedre te , Humanes , La Olmeda do la 
Cebolla y Vil lamanrtque de Tajo, re»-
peotivamente A D. Marcos Esteban Kan-
8 a n y , D. Manuel Salazar. Martínez, don 
Ildefonso Pérez Bravo y D. Miguel Sán-
ohez Bruque. Igualmente ha nombrado 
Maestro interino de la d ; Moraleja de 
Enrae lio A D. Enrique Perohln y Ramos. 

Lo quo se anuncia en o! B M . K U X O F I 

C I A L para o-moci miento de los in teresa
dos y demás ef.:otos. 

Madrid 29 de Septiembre de 1905. = El 
Jefe de la tíeooión, Miguel Perales. 

110.—59. 

ayuntamientos 

2s/L-A-XDZEBXID 
Secretaria 

Cédulii8 qaran'iza las v i r a pago da las 
expropiaciones del Ensanche de Ma
drid. 

En el anuncio pub'loado en el núm. 227 
del B o i g r i s o r t - i A i do la provlnoia, co-
rrespon nenie al dia 22 del aotual, dando 
cuenta del ú' t imo sorteo celebrado el dfa 
15 del que rige, ap*reoeo, por e r ror , 
amortizadas en la 1 * Z m n , las cédulas 
nú ñeros 2569 —3584'— y 4573; y en 
la 2 I * núui. 1403 en lugar de 1 as nú -
mero* 3509—3534-45G3- y 1413, res -
peotivamente. 

Madrid 23 de Septiembre de 1905.=El 
Seoretario, Finnoisoo Ruano . 

1 1 0 . - 6 1 . 

E«te E x i m o . Ayuntamiento, en sesión 
d e 15 del que rige, ha acordado fijar e l 
ancho de la calle de Santooildet, en 15 
metros, y oomo quiera que con ello s e 
modifica la alineación señalada en e l 
plano del Ensanche, A la linea d e f i cha
da correspon liento A la calle d e que 
Be trat», en la parte opuesta al edifloio, 
Esoueía de la fundición de doña Eleu-
teria Crespo, se añonóla al público 
para que dentro del plazo de treinta 
dí*s, A oontar de la fecha, puedan p re -
s e n t a r los interesado* las r e d a m a 
ciones que estimen pertinentes; advir 
tiendo, que el expediente se tramita en 
el Negooiado 6 0 de esta Seoretaría. 

Madrid 26 de Septiembre de 1905. = E1 
Seoretario, Frauoisco Ruano. 

1 1 0 . - 6 2 . 

Secretaria.—Negociad o 3* 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

a r t . 294 de las Ordenanzas Municipalesde 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D, Tomás Ortega Gordo proyecta 
i n s u l a r un motor eléctrico de 3 2 caballos 
de fuerza en la casa núm. 7 do la oalle 
del Duque de A»ba. 

Las personas quo se consideren perju
dicadas por dicha iustalaoión expondrán 
por osorito ante la Aloaldla Presidencia, 
durante el término de quince días, A con
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presento anunoio, loque estimen con
ven iente . j _ n , , 

M i lrid 27 de Septlembie do 1905.-=E1 
Seore ta r io .=F . Ruano. 

1 1 0 . - 6 3 . t 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 291 de las Ordenanzas Municipales 
de la villa da Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Niroíso Mauri proyecta ins -
taUr un motor e éotloo de tres caballos de 
fuerza, en la oasa núm. 25 del Paseo de 
los Pontones. 

L\s p rs^nas que se consideren p^ r in -
dio idas por dioha instalación expon irán 
por escrito ante 11 Alcaldía Presidencia , 
durante el término de qalnoe días, A oon
tar desde el de la fecha de publicaoión 
del presente anuncia, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.—El 
Seoretario. F . Ruano. 

1 1 0 . - 6 5 . 

Secc'ón de 'ostracái i Pública y Bolas Artes 
de la provincia de Madrid 

Con arreg'o A lo dispuesto en el ar t . 37 
del K 'g¡rtin-nto de 14 de Septiembre de 
1902, so b*o de proveer por concurso 
ÚII.C-) Us E c o d a s siguientes: 

Escuelas e lementales completas de 
niños 

Dotadas con el suelto anual de 625 pe
setas 

«¡riñon. 
L-'s Molinos. 
Nrivas del Rey. 
ParaoueUos de J a r a m a . 
Pezuela de Imb Torres . 
Pozuelo de» Rey . 
Rozas de Puerto Real. 
Escuelas e lementa les completas de 

n ñas 

Dotadas con 625 pesetas anuales 
Los Molinos. 
Pedrezuela. 
Vaidetorres. 

Escuelas incompletas de asistencia 
mixta 

PARA MAESTROS 

Con 050 pesetas anuales 
Navalagamella . 

Con 500 pesetas anuales 
GaBOones. 

PARA MAESTRAS 

Con 500 pesetas anuales 
Alameda del Valle. 
Arroyoroolino*. 
Moraleja de E jmedio. 
Torremocba. 
Valdemanco. 

L i s Maestros nombrados para estas 
Escuelas, tienen derecho A oasa -hab i t a -
oión oapaz y deoente y demás emolu
mentos correspondientes. 

Pue ien aspirar a las Escuelas incom
pletas de asistencia mixta , los Maestros 
y Maestras, pero-serán nombradas Maes
tras si las Jun tas 'ooales no acordasen lo -
contrario antes de elevar las instancias i 

Los Aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro de los treinta días siguien
tes al de la publicación de esta convoca
toria en el BHLETIN O F I C I A L , terminando 
el plazo A las dos de la t a rde del ultimo 
d í a . 

A sus instancias acompañarán bqs ho
jas de fé rv idos certificadas, dentro del 
plazo de la convocatoria, por la respeotU 
va Secoión de Instmcoión pública. 

Loa que no preBten se rv idos por nom. 
bramiento da Autoridades compoieote§ 
deberAn aoompafiar oert fijación de hue>! 
na conduota y copia de su titulo profe
sional, autor izada por la Secoión respec
t i v a , 6, att a«r.>ot» d.;! !ltuí«%, ^ v oertifi 
do del depósito de Derechos del munjoT 

Se oerrarA la lista al terminar el porto-
do de admt8 : ón, no podiendo agregarte 
más instancias que l«s que Be reciban di
rectamente por correo y de cuyos sobres 
y se los ó de los resguardos do los certi
ficados resulte c lar imento que se depo
sitaron en el correo dentro del plazo. 

L"S aspirantes dirigirán i-ns instanolai 
al limo Sr. Reotor, pero d«-berAn pre
sentarlas ó remitirlas á esta Secoión de 
Instrucción pública, las que no tengan 
en t rada en el plnzo señalado, aunque te 
hayan enviado á otra ofioina púb lo ». se 
est imarán como no recibidas. 

Los Maestros que en una época regla
mentar ia do concuño , aspiren á p la ta l 
de dos ó más provincias de este distrito 
universi tar io , lo expresa ián en todas sut 
in8tancl«8, in<ü0Hnlo la provincia en qne 
con preferencia quieran servir , y , en 
oada i n s t a n d o el orden de preferenoia 
de las vaoantes , para tenerlo en cuenta 
al formular las propuestas. 

Los Aspiranies oon Escudas ó Anxi-
Haria8, deberán tener en cuenta lo dlt-
puestn en el Ueal d-creto de 31 de Julio 
de 1904. por vir tud del cnal, al solioitar 
vacantes por concurso ú oposición y ob
tener el nombramiento para otra Escue
la, quede vacante la plaza que deBem-
pefian. 

Madrid 23 de Septiembre de 1905.=B 
Jefe de la Sección, Miguel Perales . 

111.-6*7/' 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

LATINA 
El Sr. Juez de primera Instancia del 

dis-r i to de la L<»ioa de esta corte, en 
providencia d ic t id* oon feoha 23 <k' 
actoal en n éri 'os de demanda de jalólo 
declarativo d* m>*yor ooantia deducida 
por D. Pedro Bennodiz M rloo, contra 
el Mlnistero F i s c a l y Us pegonas Igno
radas qne se orean con derecho á EUoa-
der en el Patron»zs;o f^mliar de las fao-
daciones de ben» fl :enoU p .r^icu'ar in»-
tituidas por el que fué Onspo de Lugo, 
D. Fernando VelloBiHo, sobra que se de-
o la re al Sr. Bertnnde» con dloho dereobo 
y se tenga por r r p u d i H d » por m parte 1* 
herencia de so pudre l) R*món, ha acor
dado se empi«z<: por secunda vez á lo* 
demandados para que en el Improrro
gable término oe cinco dí -s oompare»-
can en los autos, personándose en forma» 

En su vi r tud, y p i r a que &!• va de em
plazamiento A los d e m i n d i d o s descono
cidos, expido U p r e s a n t e , que se inser-

tarAen el B l e t i n oKtoiAL de esta pro-
Vlnoln, y la tínna en Madrid á 25 d»* Sep
tiembre de 1903 = Et Esor»banj, J a l i * 8 

Villaoueva. 
6 8 . — 1 U ' 

al Keoiorado. I Escuda T.po¿;i&Jloa del Hispiólo 
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